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| 1 FA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 

¿46S DERECHOS Y BIENES DEJADOS POR EL 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 3ÉÑOR GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 

Notaria Titular Décima Sexta del RIOFRIO 
Cantón Guayaquil 

  

cuatro, domiciliado en esta Ciudad de Guayaquil, en calidad de 

herederos del causante GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO, 

quien fue ecuatoriano por nacimiento, falleció abintestato en el 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, Parroquia Carbo 

Concepción, el doce de julio del año dos mil dieciséis, conforme se 

justifica con la Partida de Defunción que se acompaña a esta 

petición, como documento habilitante; quienes han solicitado se 

proceda a receptar la petición tendiente a obtener la posesión 

efectiva proindiviso, abintestato y sin perjuicio de terceros a los 

derechos que le correspondían al causante, para lo cual me 

presentaron los siguientes instrumentos: Acta de defunción del 

causante GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO, partidas de 

nacimiento de los herederos señores JULIA DEL CARMEN 

EGUIGUREN CASTILLO; MARIA DEL CISNE EGUIGUREN CASTILLO; 

PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO; SIXTO GONZALO 

EGUIGUREN CASTILLO; JORGE LUIS EGUIGUREN CASTILLO; y, DAVID 

AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO. Al efecto, en ejercicio de la fe 

pública de la que me hallo investida y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporado 

por la Ley Reformatoria por la Ley expedida el 5 de Noviembre de 

1.996 y promulgada en el Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre 

del mismo año, procedo a receptar la petición de los señores JULIA 

DEL CARMEN EGUIGUREN CASTILLO; MARIA DEL CISNE EGUIGUREN 

CASTILLO; PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO; SIXTO GONZALO 

EGUIGUREN CASTILLO; JORGE LUIS EGUIGUREN CASTILLO; y, DAVID 

AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO, instruidos por mí la Notaria, sobre 

la responsabilidad que tienen que decir la verdad, con juramento 

declaran: a) Que el causante GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 

RIOFRIO, fallecido abintestato en el Cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, Parroquia Carbo Concepción, el doce de julio del año dos mil 

dieciséis, conforme constan en la inscripción de su defunción.- b) 

Que el causante GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO, adquirió 

  

 



ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 

LOS DERECHOS Y BIENES DEJADOS POR EL 

  

: AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME SEÑOR GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 
: Notaria Titular Décima Sexta del RIOFRIO 

* Cantón Guayaquil 

CIENTO VEINTICINCO (125) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, dentro de la Compañía TOTALIFE S.A., con Registro 

Único de Contribuyente número cero nueve nueve dos siete cuatro 

cinco nueve uno seis cero cero uno, con número expediente en la 

Superintendencia de Compañías uno cuatro cuatro tres uno cuatro 

(144314).- c) Que el causante señor GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 

RIOFRIO, adquirió en venta realizada por los señores Roque Miguel 

Meneses Espinosa y Mariana de Jesús Martínez Hervas, un bien 

inmueble consistente en un lote de terreno signado con el número 

TRES, situado en la calle Javier Aráuz número ciento once y German 

Alemán de la Urbanización Arroyo Delgado, de la Parroquia 

Benalcazar, Cantón Quinto, Provincia de Pichincha, de una superficie 

de ochocientos quince metros cuadrados (815m2) y comprendido 

dentro de los siguientes linderos: Por el Norte: Con propiedad de 

Janine Martínez Espinosa, en una longitud de cincuenta y seis 

metros veinte centímetros; Por el Sur: Con el Colegio Alemán, en la 

longitud de treinta y siete metros diez centímetros y nueve metros 

cincuenta centímetros; Por el Este: Con una propiedad particular y la 

Calle Xavier Aráuz (en curva) en la longitudes de diez metros y 

dieciséis metros sesenta centímetros; Por el Oeste: Con varios 

propietarios en la longitud de dieciocho metros treinta y cinco 

centímetros.- d) Que el causante señor GONZALO RAFAEL 

EGUIGUREN RIOFRIO, adquirió en venta realizada por los señores 

Fanny María Piedad Jadan Peralta: y Daniel Orlando Ortega, un 
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t inmueble consistente en la casa construida sobre el lote de terreno 

número uno cero siete de la Urbanización Quito Tenis Club y sobre 

el derecho de uno de los bienes comunales que bajo el régimen de 

propiedad horizontal se ha constituido, es decir el equivalente a 

cuatrocientos setenta y seis punto sesenta metros cuadrados, 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 

LOS DERECHOS Y BIENES DEJADOS POR E” 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME SEÑOR GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 

RIOFRIO   Notaria Titular Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

  

el lote de terreno número ciento seis en la extensión de cincuenta 

punto cuarenta y dos metros: Por el Sur: con el lote de terreno 

número ciento siete en la extensión de cuarenta y cuatro punto 

ochenta y dos metros; Por el este, con los lotes de terreno número 

ochenta y siete y ochenta y ocho en la Extensión de diez punto 

cincuenta metros; y, Por el Occidente: Con la calle Hidalgo de Pinto 

en la extensión de Diez metros. En la expresada alícuota, es decir en 

el cincuenta por ciento, existe una casa que se encuentra dentro de 

los siguientes linderos: Norte: Con la casa del coronel Edison Suarez 

en la extensión de diez y nueve metros; Sur: con espacio verde en la 

extensión de diez metros y nueve metros; Este: Con espacio verde 

en la extensión de siete metros; Oeste: Con espacio verde en la 

extensión de siete metros; Arriba: Con la cubierta de la casa en la 

extensión de ciento diez y nueve punto cuarenta metros cuadrados; 

y, Abajo: Con el suelo en la extensión de ciento diez y nueve punto 

cuarenta metros cuadrados.- ej) Que sobre dichas acciones los 

señores JULIA DEL CARMEN EGUIGUREN CASTILLO; MARIA DEL CISNE 

EGUIGUREN CASTILLO; PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO; 

SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO; JORGE LUIS EGUIGUREN 

CASTILLO; y, DAVID AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO, son herederos 

del cincuenta (50%) por ciento de los derechos y acciones del 

causante GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO.- f) Que lo 

afirmado se ratifica con la acta de defunción y las partidas de 

nacimiento, que se incorporan a esta acta, por lo que se cumple con 

todos los requisitos previstos en la referida norma legal antes citada, 

queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los 

derechos y bienes que le corresponden del causante GONZALO 

RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO, a favor de sus hijos los señores JULIA 

DEL CARMEN EGUIGUREN CASTILLO; MARIA DEL CISNE EGUIGUREN 

CASTILLO; PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO; SIXTO GONZALO 

EGUIGUREN CASTILLO; JORGE LUIS EGUIGUREN CASTILLO; y, DAVID 

AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO, petición realizada por ellos mismos, 
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Señora 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

ASUNTO: PETICIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS DERECHOS Y BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR GONZALO 

RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO. 

Nosotros, JULIA DEL CARMEN EGUIGUREN CASTILLO, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

casada, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número uno 

uno cero dos nueve seis tres cuatro cuatro dos, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil; MARIA DEL CISNE EGUIGUREN 

CASTILLO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía número uno uno cero dos ocho cinco ocho ocho 

cero ocho, domiciliada en esta Ciudad de Guayaquil; PEDRO 

NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriano, estado civil casado, mayor de edad, 

con cédula de ciudadanía número uno uno cero dos cuatro dos 

dos dos cuatro uno, domiciliado en esta Ciudad de Guayaquil; 

SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO, por mis propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, 

mayor de edad, con cédula de ciudanía número uno uno cero 

dos cuatro dos dos uno dos seis, domiciliado en esta Ciudad de 

Guayaquil; JORGE LUIS EGUIGUREN CASTILLO, por mis propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, 

mayor de edad, con cédula de ciudanía número uno uno cero 

dos nueve nueve siete seis nueve siete, domiciliado en esta 

Ciudad de Guayaquil; y, DAVID AGUSTIN EGUIGUREN CAS THL£ 

 



por mis propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil casado, mayor de edad, con cédula de ciudanía número uno 

uno cero tres uno cuatro ocho cinco uno cuatro, domiciliado en 

esta Ciudad de Guayaquil , con el debido respeto, comparecemos 

ante Ud., con el fin de solicitar la POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

DERECHOS Y BIENES dejados por el causante GONZALO RAFAEL 

EGUIGUREN RIOFRIO, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Que el causante GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO, 

quien fue ecuatoriano por nacimiento, falleció abintestato en el 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, Parroquia Carbo 

Concepción, el doce de julio del año dos mil dieciséis, conforme se 

justifica con la Partida de Defunción que se acompaña a esta petición, 

como documento habilitante. 

1.2.- Que conforme a las partidas de nacimiento, copia de cédula de 

ciudadanía, probamos a usted, la calidad de herederos de mi padre el 

causante señor GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO. 

1.3.- Los señores JULIA DEL CARMEN EGUIGUREN CASTILLO; 

MARIA DEL CISNE EGUIGUREN CASTILLO; PEDRO NICOLAS 

EGUIGUREN CASTILLO; SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO; 

JORGE LUIS EGUIGUREN CASTILLO; y, DAVID AGUSTIN 

EGUIGUREN CASTILLO, por sus propios derechos, declaran ser 

herederos tal como acreditan mediante la respectiva copia de cédula, 

y Partidas de Nacimiento que se adjuntan como habilitantes a esta 

escritura. 

  

 



1.4.- Que el causante GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO, 

falleció en estado civil casado con la señora ELSA BEATRIZ MARIA DEL 

CISNE CASTILLO CARRION. 

*1.5.- Los señores JULIA DEL CARMEN EGUIGUREN CASTILLO; MARIA 

DEL CISNE EGUIGUREN CASTILLO; PEDRO NICOLAS EGUIGUREN 

CASTILLO; SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO; JORGE LUIS 

EGUIGUREN CASTILLO; y, DAVID AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO; por 

sus propios y personales derechos declaran bajo juramento que son 

herederos de los derechos y bienes de su padre el causante GONZALO 

RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO, quedan ellos como herederos de los 

derechos y bienes que le correspondían al causante. 

1.6.- El causante señor GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RJOFRIO, 

adquirió CIENTO VEINTICINCO (125) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, dentro de la Compañía TOTALIFE S.A., con 

Registro Único de Contribuyente número cero nueve nueve dos siete 

cuatro cinco nueve uno seis cero cero uno, con número expediente en 

la Superintendencia de Compañías uno cuatro cuatro tres uno cuatro 

(144314). 

1.7.- Que el causante señor GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 

RIOFRIO, adquirió en venta realizada por los señores Roque Miguel 

Meneses Espinosa y Mariana de Jesús Martínez Hervas, un bien 

inmueble consistente en un lote de terreno signado con el número 

TRES, situado en la calle Javier Aráuz número ciento once y German 

Alemán de la Urbanización Arroyo Delgado, de la Parroquia 

Benalcazar, Cantón Quinto, Provincia de Pichincha, de una 
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cincuenta y seis metros veinte centímetros; Por el Sur: Con el 

Colegio Alemán, en la longitud de treinta y siete metros diez 

centímetros y nueve metros cincuenta centímetros; Por el Este: 

Con una propiedad particular y la Calle Xavier Aráuz (en curva) en 

la longitudes de diez metros y dieciséis metros sesenta 

centímetros; Por el Oeste: Con varios propietarios en la longitud 

de dieciocho metros treinta y cinco centímetros. 

1.8 Que el causante señor GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 

RIOFRIO, adquirió en venta realizada por los señores Fanny María 

Piedad Jadan Peralta y Daniel Orlando Ortega, un inmueble 

consistente en la casa construida sobre el lote de terreno número 

uno cero siete de la Urbanización Quito Tenis Club y sobre el 

derecho de uno de los bienes comunales que bajo el régimen de 

propiedad horizontal se ha constituido, es decir el equivalente a 

cuatrocientos setenta y seis punto sesenta metros cuadrados, 

ubicado en la calle Hidalgo de Pino de la antes mencionada 

urbanización y comprendido dentro de los siguientes linderos 

específicos correspondientes a la referida alícuota: Por el Norte 

con el lote de terreno número ciento seis en la extensión de 

cincuenta punto cuarenta y dos metros: Por el Sur: con el lote de 

terreno número ciento siete en la extensión de cuarenta y cuatro 

punto ochenta y dos metros; Por el este, con los lotes de terreno 

número ochenta y siete y ochenta y ocho en la Extensión de diez 

punto cincuenta metros; y, Por el Occidente: Con la calle Hidalgo 

de Pinto en la extensión de Diez metros. En la expresada alícuota, 

es decir en el cincuenta por ciento, existe una casa que se 

encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Con la casa del 

coronel Edison Suarez en la extensión de diez y nueve metros; Sur: 

  

 



con espacio verde en la extensión de diez metros y nueve metros; 

Este: Con espacio verde en la extensión de siete metros; Oeste: 

Con espacio verde en la extensión de siete metros; Arriba: Con la 

cubierta de la casa en la extensión de ciento diez y nueve punto 

cuarenta metros cuadrados; y, Abajo: Con el suelo en la extensión 

de ciento diez y nueve punto cuarenta metros cuadrados. 

SEGUNDA: PETICION Y FUNDAMENTO DE DERECHO.- 

Sírvase señora Notaria mediante la respectiva Acta, concederme la 

Posesión Efectiva, de conformidad con el Artículo mil veintiocho del 

Código Civil vigente, no existen herederos con mayor derecho, de los 

derechos y bienes que corresponda al causante señor GONZALO 

RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO, amparado en el numeral doce del 

Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número cuatrocientos seis del 

veintiocho de noviembre del dos mil seis, 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

Nosotros, JULIA DEL CARMEN EGUIGUREN CASTILLO; MARIA DEL 

CISNE EGUIGUREN CASTILLO; PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO; 

SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO; JORGE LUIS EGUIGUREN 

CASTILLO; y, DAVID AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO, por nuestros 

propios derechos, somos herederos; y por lo tanto nos constituimos 

j en herederos de los derechos, beneficios y bienes que le 

p corresponden al causante GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 

, RIOFRIO, quien falleció abintestato en el Cantón Guayaquil, 

E Provincia del Guayas, Parroquia Carbo Concepción, el doce de julio 

P del año dos mil dieciséis, sin dejar testamento de ninguna clase; 

abintestato, que dejó como Únicos Herederos a sus hijos señores 

. Al E JULIA DEL CARMEN EGUIGUREN CASTILLO; MARIA D NÓ ÉCIMA SEXTA 

- DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ENESTANO TTA 

GUAYAQUIL EN ECUADOR 

Dr 

   
       

        
    

 



EGUIGUREN CASTILLO; PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO; SIXTO 

GONZALO EGUIGUREN CASTILLO; JORGE LUIS EGUIGUREN CASTILLO; 

y, DAVID AGUSTIN EGUIGUREN CASTILLO, como se justifica con el 

Certificado de nacimiento, por lo tanto somos los Únicos y 

Universales Herederos a los derechos y bienes que le corresponden 

al causante señor GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO. 

CUARTO: GASTOS E INSCRIPCIÓN.- 

Todos los gastos en el otorgamiento del Acta de Posesión Efectiva, 

serán cancelados por los peticionarios e inclusive la inscripción en el 

Registro de la Propiedad correspondiente.- 

QUINTO: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Para los fines legales pertinentes, adjuntamos a la presente petición, 

como documentos habilitantes, los siguientes: 

1.- Partida de defunción del causante GONZALO RAFAEL 

EGUIGUREN RIOFRIO. 

2.- Copias de cédula y certificado de votación de los Herederos. 

3.- Certificado de Socios y Accionistas de la Compañía TOTALIFE S.A. 

SEXTO: NOTIFICACIONES.- 

Comparezco debidamente patrocinada por el Abogado Héctor 

Arellano Franco, abogado profesional con matricula número 09- 

2013-329 del Foro de Abogado; y declaro que la información 

consignada al pie de mi firma es veraz y contiene el lugar donde 

recibiré notificaciones en caso de controversias: 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iaa coso 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103148514 

Nombres del ciudadano: EGUIGUREN CASTILLO DAVID AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

Fecha de, nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 4972. ! 

Nacionalidad: ECUATORIANA es 
  

Sexo: HOMBRE 

  

    Instrucción: SECUNDARIA 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARMBRUSTER BRAVO ANDREA MARIA 

  

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1995. 

Nombres del padre: EGUIGUREN R GONZALO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

- Nombres dé la madre; CASTILLO CARRION ELSA BEATRIZ 

-Naclonalidád: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2011 

i, Condición de donante: SI DONANTE 

l: 
Ú Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

3 Emisor: ARIANNA ISABEL VILLAGOMEZ ROCA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - 
3 GUAYAQUIL 

  

N* de certificado: 200-339-10298 April. 

AAN Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado slectrónicamente 
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La Institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validario en'https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme By 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento eh 
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   ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102422241 

Nombres del ciudadano: EGUÍGUREN CASTILLO PEDRO NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

N Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA . 

Fecha de nacimiénto: 6 DE DICIEMBRE DE 1966 

: 

E 

i 
Nacionalidad: EQUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

    Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURNEO JARAMILLO KAREN IVONNE 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: EGUIGUREN GONZALO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Nombres de la madre: CASTILLO ELSA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

EA GIANDA ISABEL VILLAGOMEZ ROCA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - 
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y de certificado: 204-339-10036 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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| | 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR GA caca cstiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102963442 

Nombres del ciudadano: EGUIGUREN CASTILLO JULIA DEL CARMEN 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJALOJAJEL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento; 3 DE JUNIO DE 1970 

Naclomalidaid: ECUATORIANA o 
ON 

Sexo: MUJER 

  

  Instrucción: BACHILLERATO * 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WOHLGEMUTH LIEBNER JORGE 

Fecha de Matrimonlo: 22 DE DICIEMBRE DE 1992, 

   

  

REN RIOFRIO GONZALO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de lá madre: CASTILLO CARRION ELSA BEATRIZ MARIA DEL 

CISNE 

Naclonglidad: ECUATORIANA 

> Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2020 

Congpaón: de donante: SI DONANTE 

Inormación certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

GUAYAd ARJANNA ISABEL VILLAGOMEZ ROCA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - 
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Í de certificado: 201-339-09954 

201-339-09954 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La Institución o persona ante quíen se presente este certificado debera validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme ¿N 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso da presentar inconvenientes con este documento «SOMA 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 tenidas y cadalecón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102997697 

Nombres del ciudadano: EGUIGUREN CASTILLO JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADORILOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimientó: 20 DE ENERO DE 1975 

        CUATORIANA 
  

Sexo:, HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

      

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra, | 

Fecha de Matrimonío: No. Registra 

Nombres. del padre: EGUIGUREN RIOFRIO GONZALO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Nombres de ta madre: CASTILLO CARRION ELSA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 ' 

3 Condición de donante: S! DONANTE 

AR Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

3 EUR AGIANNA ISABEL VILLAGOMEZ ROCA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - 

3 
3 
N? de certificado: 204-339-09863 | | 

04-339-0 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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¿ REP Ú BLICA DEL ECUADOR BP Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102422126 

Nombres del ciudadano: EGUIGUREN CASTILLO SIXTO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EQUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

E Fecha d nacimiento: 20 DE ENERO DE 1968 :    
1: ECUATORIANA 

  

  

Sexo; HOMBRE 

  

    instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA CASTRO ALEJANDRA EUGENIA 

Fecha de Matrimonlo: 27 DE JULIO DE 2012 

Nombres del pádre: EGUIGUREN GONZALO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dé la madre: CASTILLO ELSA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la facha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

'Emisor:.ARIANNA ISABEL VILLAGOMEZ ROCA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* do certificado: 202-339-09760 | e 

AN ll l | L | ll Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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La Instiución o persona ante quien se presente este certíicado debera validario en:https://virtual.registroc!vii.gob.sc, conforme a la SE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento eschB 
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   , REPÚBLICA DEL ECUADOR YO incas  emación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102858808 

Nombres del cludadano: EGUIGUREN CASTILLO MARIA DEL CISNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA: 5 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1969 | 
s 

Nacionalidad: ECUATORIANA a 
  

Sexo:, MUJER 

  

    Instrucción: SECUNDARIA 
  

Profeslón: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARLOS N PEREZ BLOK 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1995 

Nombres del padre: GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ELSA BEATRIZ CASTILLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

3 os Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2011 * 

| Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: ARIANNA ISABEL VILLAGOMEZ ROCA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 205-339-10168 Y ) 

205-339-10168 
                

  

        Lado. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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3) SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA, VALORES Y SILOS 

  

  

  
  

  
  

  

  

  
  

A ” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 144314 ) 

No. de RUC de la Compañía: E 0992745916001 ) 

Nombre de la Compañía: ( TOTALIFE S.A. ) 

Situación Legal: (_acrva ) 

Disposición judictal que afecta a la compañía: ( NINGUNA ) 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

MEDIDAS 
No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NacionaLipaD | IESDE | CAPITAL |CaleLa 

RES 

1 1100104098 CASTILLO CARRIÓN ELSA BEATRIZ MARIA DEL CISNE ECUADOR NACIONAL $ 125000 N 

2 1102963442 FGUIGUREN CASTILLO JULIA DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL $ 12500 N 

3 1102858808 SuIGuREN CASTILLO MARÍA DEL CISNE ECUADOR NACIONAL $5 1250000 N 

4 4102422241 EGUIGUREN CASTILLO PEDRO NICOLAS ECUADOR NACIONAL $ 250000 N 

5 1102422128 [SUIGUREN CASTILLO SIXTO GONZALO ECUADOR NACIONAL $ 2500000 N 

5 1100029469 'GUIGUREN RIOFRIO GONZALO RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 425000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como ta! en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
tas compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabllidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Da 
la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con ia 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 24/08/2020 13:52:25 

bligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
'Fupercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad 0 A O 

      1 
s S0003695343 

3 4 

 



  
 



Página 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble Digitatly signed by IVAN FERNANDO 
Méra, ISCESIAS. 
Date: 2020.08.06 10 24:58 COT 
Localion Regisiro de la Propiedad - Quito 

Número de Trámite: 1054829 

Número de Petición: 1131121 

Fecha de Petición: 4 de Agosto de 2020 a las 17:01 

Número de Certificado: 1162172 

Fecha emisión: 6 de Agosto de 2020 a las 10:24 

Referencias: 20/04/2001-PO-17203f-86471-22578r 

Tarjetas: TO0000037275 

El infrasorito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante resolución Nro. RPDMQ-2013-012, de 28 de febrero del 2013, una vez revisados los Índices y libros entregados y 

que reposan el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de 

marginar ventas Y. A Hasta antes del año 1966, fecha en la que se expide la Ley de Registro; y, considerando 

que la base de dátos de? dere: dí st h gré ¿sága únicamente desde el año mil novecientos ochenta, hasta la presente | 

fecha, CERTIFICO,         

  

  

1.- DESCRIPCIO! 

2.- PROPIETARIO(S): 

Cónyuges GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO y ELSA BEATRIZ MARÍA DEL CISNE CASTILLO CARRION.- 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante compra a Daniel Orlando Ortega Fernández, casado con Fanny Marla Piedad Jadán Peralta; según 

escritura celebrada el diez y seis de Abril del año dos mil uno, ante el Notario doctor Jaime Acosta; inscrita el VEINTE DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO.----- ANTECEDENTES: Habiendo los vendedores adquirido mediante compra a los 

cónyuges Francisco Luis Cobo Moreno y Martha Alicia Flores Nuñez, según consta de la escritura otorgada el diez y nueve l 

de octubre del dos mil, ante el notario doctor Roberto Salgado, inscrita el trece de noviembre del dos mil; habiendo éstos, 

adquirido mediante compra a los cónyuges César Gustavo Flores y Célida Luzmita Nuñez, según escritura otorgada el 

treinta de octubre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Antonio Vaca, inscrita el catorce de noviembre 

mismo año.- Y Aclaratoria, según escritura celebrada el nueve de Mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el 

jo doctor Gonzalo Román, inscrita el dos de Junio del mismo año; quienes adquirieron por compra a Irma Fabiola 

fas Ordóñez viuda de Suárez e hijos, el veinte de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Walter 

Fastillo, inscrita el cinco de julio del mismo año.- La Declaratoria y Reglamento de Propiedad Horizontal legalmente 

q igos el primero de Junio de mil novecientos setenta y uno.- 
2 

RRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

   



Página 2 

Por estos datos, se hace constar que: A fojas 8905 inscripción £003 repertorio 30597 del registro de hipotecas y con fecha 

DIEZ DE MAYO DE DOS MIL SIETE, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOS DE MAYO DEL DOS 

MIL SIETE, ante el Notario CUADRAGESIMO del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, de la cual consta que los 

cónyuges señores GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO Y ELSA BEATRIZ MARÍA DEL CISNE CASTILLO 

CARRION, por sus propios derechos, para garantizar a SUL AMERICA COMPAÑIA DE SEGUROS DEL ECUADOR CA., 

por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en 

lo posterior, constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre la Casa con la alícuota del 50%, fincados en el Inmueble 

situado en la parroquia Chaupicruz, de este Cantón con matrícula número CHAUP0025681 ----- ANTICRESIS - De 

acuerdo con lo preceptuado en el Capitulo Segundo , Título Noveno de la Ley General de Instituciones del Sistema 

Financiero. La aseguradora podrá ejercer su derecho de pedir que se le entregue en anticresis judicial el inmueble que 

se hipoteca, para que lo administre y se pague cualquier deuda con sus frutos, hasta su totalidad cancelación.---+ 

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.----- NO EXISTEN ANOTACIONES 

REGISTRALES DE EMBARGOS ----- Este certificado no refrenda si el inmueble al que hace referencia es un bien 

patrimonial o no. Para conocer si el inmueble se encuentra inventariado como bien patrimonial el interesado deberá revisar 

el informe de regulación metropolitana en la página web https.//pam quito gob.ec/mdmq_web_irmirm/buscarPredio.s 
_ ARA 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los indices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011 b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado, c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am 

La elaboración, contenido y emisión del certificado es de exclusiva responsabilidad del certificador 

Responsable: PVHE 

Revisión: PVHE 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

, DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del inmueble Digitaly sipned by [VAN FERNANDO 
MÓRA LESA S 
Date: 2020 08 12 41:12 14 COT 
Location Registro de la Propiedad - Quito 

Número de Trámite: 1058175 

Número de Petición: 1134652 

Fecha de Petición: 7 de Agosto de 2020 a las 09:48 

Número de Certificado: 1165721 

Fecha emisión: 12 de Agosto de 2020 a las 11:11 

Referencias: 16/08/2004-PO-39062f-16634i-45247r Tarjetas: TO0000331297; 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y | 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante resolución N* RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los Índices y libros entregados y 

que reposan en el Registro de la Propiedad de! Distrito Metropolitano de Quito, Toda vez que no existía la obligación de | 

marginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide la Ley de 

Registro; y, considerando que la base de datos de esta entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos | 

ochenta, hasta la a fecha, Pappo (ee) 
E Pa de    

    

  

  
Món 

. ajos L0S.- NORTE.- con 

fos, SUR.- con elf 

ente centimetros, ESTE.-] 
    y plo epi e de, «senta 
Colegio Alemán, en una longitud de treinta y siete metros diez oe Ye 

con una propiedad particular y la calle Xavier Araúz en las olas Si e | 8 Ís metros sesenta 

centímetros, OESTE.- con varios propietarios en la longitud de“ iesiy O ño he “éinco centimetros., 

SUPERFICIE de OCHOCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS. 

    

  

   
     

2.- PROPIETARIO(S): 

Adquirido por el señor GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRIO, casado, 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Por compra a los cónyuges ROQUE MIGUEL DIEGO MENESES ESPINOSA y MARIANA DE JESÚS MARTÍN 

HERVAS, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notarid 

TERCERO SUPLENTE del cantón Quito, Doctor German Flor Cisneros Suplente, por licencia concedida a su titular el 

doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el diez y seis de agosto del dos mil cuatro; éstos por compra a Laura Hervas 

o, el veinte y tres de julio de mil novecientos ochenta y cinco, notario doctor Juan del Pozo, inscrita el primero de 

imbre de mil novecientos ochenta y cinco. 

    

    

   

5 

¿ ÁRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
3 

destos datos se encuentra que: A fojas 22390, número 12541, del registro de Hipotecas y con fecha quince de 

mbre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

CUATRO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que 

cónyuges GONZALO RAFAEL EGUIGUREN RIOFRÍO y ELSA BEATRIZ CASTILLO , por sus propios derechos, para 

     Amazonas N31 - 181 y Mariana de Jesús - PBX 3988170 www.registrodelaprop a 

 



Página 2 . 

garantizar a la COMPAÑIA ASEGURADORA DEL SUF. COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 

legalmente representada, por todas las obligaciones contraídas y que contrajeran en lo sucesivo, así como por los 

préstamos que se les conceda en lo posterior, constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre el lote de terreno 

Número TRES situado en la parroquia BENALCAZAR de este cantón. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR 

VOLUNTAD DE LAS PARTES.- No se encuentra embargado.- SALVO ERROR U OMISIÓN DEL NUEVO SISTEMA 

REGISTRAL, EL FUNCIONARIO CERTIFICADOR NO SE RESPONSABILIZA POR LOS ERRORES EXISTENTES EN 

LOS MISMOS SEUO.- "Este certificado no refrenda si el inmueble al que hace referencia es un bien patrimonial o no. Para 

conocer si el inmueble se encuentra inventariado como bien patrimonial el interesado deberá revisar el informe de 

regulación metropolitana en la página web https://pam quito gob ec/mdmg_web_irmárm/buscarPredio jsf" - 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación juridica e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am. 

La elaboración, contenido y emisión del certificado es de exclusiva responsabilidad del certificador. 

Responsable: DRQT 

Revisión: DRQT 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    
 



  

    

    
    

   

    

   

     

    

   
    

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.09 , a 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO t 

La CORPORACIÓN REGISTRÓ CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la, información que tiene registrada emite el 
presente certificado: , A 

  

EGUIGUREN CASTILLO JULIA DEL CARMEN 
os 

1 

_NUl/Pasaporte: 1102963442 ' Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1970 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORILOJA/LOJA/EL SAGRARIO / : 

  

     
   

       

      

    

  

  

A 

Naciónalida: ECUATORIANA, 

Tono / Págiria FÁctaj 02/96 18507 

A 

de Certificado: 0003356278 ¿Piet 

AÑ Abg, E Dumaal Ramirez 
retar Ejecutivo 
REGL ÍSTRO EIvIL GUAYAQUIL 

ph 

ii sijtución o persona ante quien se presente este certificado, podrá Var su autenticidad en Y cl 

stitution or person may verify the information here stated, browsing gur offícial page www.ó8y 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USO $3.09 o 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO. 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 
2 

  

EGUIGUREN CASTILLO PEDRO NICOLAS 

NUl/Pasaporte: 1102422241 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1966 
! 

a 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): ' 

ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
= A ? 

Lugar de registro e 

ECUADORIPICHINCHA/Q . 

    

    

  

       
     

  

          
    

[país/provinci /cántón/parroquia): 

| ZALEZ SUA] EZ, 
     

  

Naciónalidad: ECUATORIANA | 

Tomo o! Pagina Páctas 65/72 / 25284. ; 

    

o. de Certificado: 0003356271 2 arias, Orb 

AM Í | A Abg. Abg. Olivier Dumani Ramitez. 
Director Ejecutivo 

ORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUI    
a
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

e 

  

, 
' 

Ao USO $3.08 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la Información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  = 1 
3 | EGUIGUREN CASTILLO SIXTO GONZALO 

: NUl/Pasaporte: 1102422126 Sexo: HOMBRE 

a A Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1968 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA         

      

     
     
        

Lugar de registro e bals/provincia/cántón/parroquia): 
ECUADORÍPICHINCHING ALEZ SUAREZ 

  

16
d 

Ca
si
ta
s 
i
n
e
s
 

Nr 

Ko
ta
ri
a 

Pú
bl
ic
a 
Dé
cu
no
 
B
e
a
 

. 

de Certificado: 0003356266 CA Y mba 

; Abg. <= Abg. Olivier Duna Ramirez. 
Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUI 

4 An                     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | A 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USO $3.00 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO - 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

' presente certificado: S 

Ñ 

  

EGUIGUREN CASTILLO MARIA DEL CISNE 

NUl/Pasaporte: 1102858808 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1969 

' Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/patroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA- PRISCA : 
    

  

     

  

  

Lugar de registro 
Sd    

    
F 

C
u
r
s
i
 

in
co
r 
J
i
m
a
 

. 
u
i
 

Nr o; de Certificado: 0003359258 AA PAS 

A 

" Disector Ejecutivo 
'ORPORACIÓN REGISTRO CIVILGUA Y AQUIL 

La institución o persona ante quien se presente es erííficado, podrá verificar su autenticidad en JA 

Any Institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.3 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

7 USO $3.00     
o 7 CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: y 

l 

  

EGUIGUREN CASTILLO JORGE LUIS - 

NUl/Pasaporte: 1102997697 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1975 

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/LOJAILOJAJEL SAGRARIO o         

  

     

    

    

  

  

MN Lugar de registro a a S/provincig/cantón/parroquia): 

: ECUADO! ILOJA/ / da 

Certificado; 0003359261 AS 7 premian" 

0003359281 

La institución o persona ante quien se presente est y certifi cado, br verificar su oy en 

ón Any institution or person may verify the informatio i 

lead Olivier Durnani Ramírez 
a Director Ejecutivo 
CIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

    

  

                
Co 

pe rd 

UN 
e 

 



LA 

mm 

Ca 
ww 
oo 
Ino 

  

 



  

   

    

   

     
   
   

    
   

    
   

   

  

   

      

EPÚBLICA DEL ECUADOR ] 
sorporación Registro Civil de Guayaquil 

  

, CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a ta información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

1 0 e 
1 =% 

EGUIGUREN CASTILLO DAVID AGUSTIN 
  

NUl/Pasaporte: 1103148514 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1972 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARÍO-- 
   

   

   

    

    

    

  

  

Lugar de registro € aci S/provincig/cantón/parroquia): 
ECUADQRILOJA/ OJA/E ds, 

gnalidad: ECUATORIANA 

QA SEATRIZ 

Oñalidad: ECUATORIANA 

        
     
    

dE o: de Certificado: 0003359264 Dri e mbr 

Abg Olivier Dumani Ramirez. 
Director Ejecutivo 

corto RACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
      

y 
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Q 1O COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

put ten RUC: 1760003410001 

  

DINERS CLUB 

Predial Urbano 

H Titulo de Cro o 831005 Fecha Emisión — : 2019-12-31 
Orden para Pago 

Año de : 2020 
Tributación 

Identificación reg Fecha Pago : 2020-08-26 

Contribuyente : EGUIGUREN RIOFRIO GONZALO RAFAEL 

UBICACIÓN 
Clave Catastral  : Número de Predio : 0041957 

Dirección + E11 JAVIER ARAUZ S/N CASA S/N : 

Placa : 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
AREA TERRENO 845.00 m2 AVALUO 299026.91 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 23,00 

A.C.C. 442.51 m2 AVALUO 117204.00 A.C.A. 0.00 m2 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 414,87 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 660247.04 AVALUO TOTAL RECARGO PREDIAL 41,49 

401688.26 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN: NINGUNA CUERPO DE BOMBEROS QUITO 60,25 

En JAVIER ARAUZ S/N CASA S/N 

Subtotal : 539,61 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 539,61 

Transacción : 28497481 

Cajero : tdinners 

Para cualquler reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión : viernes, 28 de agosto del 2020 

No
ta
ri
a 

Púb
lic

a 
Dé
cu
no
 

4 
E 
2 

 



  

 



QUÍTO COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

grat Ha, RUC: 1760003410001 

  

” DINERS CLUB 

Predial Urbano 

i 
Título de Crédito? . ¿071207577 Fecha Emisión — : 2019-12-31 
Orden para Pago 

Año de : 2020 
Tributación 

Identificación y eo*69 Fecha Pago : 2020-08-26 

Contribuyente : EGUIGUREN RIOFRIO GONZALO RAFAEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral: Número de Predio : 0096738 

Dirección : Ve5G HIDALGO DE PINTO Ná42-62 CASA S/N : 

Placa : 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 

AREA TERRENO 477.00 m2 AVALUO 186950.00 ALOS PREDIOS URBANOS CIUD 267,04 

A.C.C. 284.00 m2 AVALUO 83257.52 A.C.A. 48.00-m2 RECARGO PREDIAL 26,70 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 660247.04 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 38,78 

258560.78 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN.NINGUNA 

0656 HIDALGO DE PINTO N42-62 CASA S/N Subtotal : . 332,52 

Descuento «0.00 

Total Cancelado : 332,52 

Transacción : 28497546 

Cajero < tdinners 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión : viernes, 28 de agosto del 2020 

      

    
    

    

  

   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
STA EAS lg. 

GuaraquiL "fe ? f] ECUADOR > 

ud 

 





  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 

LOS DERECHOS Y BIENES DEJADOS POR EL 

      

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME SEÑOR GONZALO RAFAEL EGUIGUREN 
Notaria Titular Décima Sexta del RIOFRIO 

Cantón Guayaquil 

sin perjuicio de terceros. El original de esta diligencia, se incorpora al 

libro de posesiones efectivas de esta Notaría, extendiendo dos 

copias certificadas de la misma, a fin que se procedan a inscribir en 

el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, constancia, 

suscriben la presente Acta Notarial, los comparecientes en unidad de 

acto, junto conmigo, de todo lo cual Doy Fe.- 

Sra. JULIA DEL Mes : 

C.C. No. 1102963442 

DIRECCION: Vía Samborondón kilómetro 2.5 Urbanización Santa Fe 

Villa 35 

    

    Mau 
Sra. MARIA DEL Cl 

C.C. No. 1102858808 

DIRECCION: Vía Samborondón kilómetro 2.5 Urbanización Santa Fe 

Villa 16 

UREN CASTILLO 

  

   
    
  

Sr, 

Cc.C. 

DIRECCION: Vía Samborondón kilómetro 2.5 Urbanización Santa Fe 

Villa 8 

EDRO NICOLAS EGUI N CASTILLO 

    
    

    

      

ÉCIMA SEXTA 
ANTÓN GUAYAQUIL 

Rao) A. sy 

 



ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA LT 1 

LOS DERECHOS Y BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR GONZALO RAFAEL EGUIGUAEN 

RIOFRIO 

  
  

  

    
    

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaría Titular Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

—=z pb bi 
Sr. SIXTO GONZALO EGUIGUREN CASTILLO 

    

C.C. No. 1100029469 

DIRECCION: Vía Samborondón kilómetro 2.5 Urbanización Santa Fe 

  

Villa 14 

5 

E Sor ¿Je oo aureml E 
sr, JORGE LUIS GE LUIS EGUIGUREN CASTILLO M5 

le. No. 1102997697 

DIRECCION: Vía Samborondón km 3.5 Urbanización Torres del Río 

Torre € Departamento C 201 

Ds Ly rta 

a ad o CASTILLO 

C.C. No. 1103148514 

DIRECCION: Vía Samborondón kilómetro 2.5 Urbanización Santa Fe 

Villa 37 

  

7 

AB. CECILHA ÁERS ÁCOME 

NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

OTOR ANTE Nil EN DE ELLO CONFIERC 

ESO > TESTIMONIO UE 
STA CIUDAD o 

  

   

   

      

cilta ” “elderon dco"e 

NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

  

 


